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BüE núm. 57

De acucl"do con el Plan Anual dc Seguros A~rario<¡ Combinados de
1992, aprobado por Acuerdo de ConSt10 de Mmistros de fecha 29 de
nO\ícmbrc de 1991, en lo que se reJiere aJ seguro de pedrisco e incendio
en cereales de primavera y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del seguro de pedrisco e
incendio en cereales de primavera lo constituyen las parcelas destinadas
al cultivo de cereales de primavera, tanto de secano como de regadío,
que se encuentren situadas en las siguientes provincias segun la opción
d~ aseguramiento elegida:

Opción «A»:

Ambito de aplicación: Territorio nacional.
Producciones asegurables: Maíz y sorgo.
Riesgos cubiertos: Pedrisco.

Opción «B»:

Ambito de aplicación: Albacete. Badajoz, Cádíe. Córdoha y Sevilla,
Producciones asegurables: Maíz.
Riesgos cubiertos: Incendio.

Opción «C»:

Ambito de aplicación: Albacete, Badajoz. Cádiz. Córdoba y Sevilla.
Produccciones asegurables: Maíz.
K¡csgos cubiertos: Pednsco e Incendio.
Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo

agricultor O cxplotadas en común por entidades asociativas agrarias
(soclcdades agrarias de transformanón, cooperativas, ete.), socit."dadcs
mercantiles (sociedad anónima, limitada. etc) v comunidade~ de bienes
~,~',' y¡ incluirse obligatorianwnte en una unic:J oecLtr;:J('íón de s..:guro

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
(:creas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
ch.'.) o por cultivos O variedades diferentes. Si sobre una parct'la hubiera
cl'siones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ella senin reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2." Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de los cu1tivosdc cereales de pnmavera: Maíz y
sorgo, destinados a la obtención exclusiva de grano y las producciones
obtenidas en parcelas de multiplicación de semilla para la obtención de
semiHa certificada, siempre que todas estas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo.

A estos efectos se considerarán como parcelas de multiplicación de
semilla ce¡tificada, aquellas que cumplan con todos los requisitos
establecidos en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
semilla de maíz y del Reglamento Técnico de Control y Certificación de
semillas de sorgo que pertenezcan a productores autorizados o a
agricultores colaboradores de dichos productores. Dicha condición
d('berá ser justificada documentalmente en caso que sea exigida por d
asegurador o por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

En caso de no acreditarse, en el supuesto de siniestro indemnizable.
la indemnización se calculará teniendo en cuenta el precio máximo
establecido para la producción de grano, no dando lugar a extorno
algu no de prima.

No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Los cultivos en parcelas que se encuentren en estado de sensiblc
abandono,

Los cultivos en parcelas destinadas a pastos o a la obtcnóon de
forraje.

Las producciones mencionadas quedan excluidas de la cohertura de
este seguro, aun cuando por error hayan podido ser incluidas por el
tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

~rt. 3,° Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro de
pedriSCO e incendio en cereales de primavera, se consideran condiciones
técnicas mini mas de cultivo las siguientes:

n; Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
mediante las labores precisas para obtener unas f.1vorables condiciones
para la germinación de la semilla.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con las caraclcrís.lIca~ dd
lerreno y las necesidades del cultivo.

el Realización adecuada de la siembra atendiendü a la oportunIdad
(k la misma, localización de la semilla en el terreno, densidad de la

nllsm,l, ldolll'ldad tk la ('~peCJe o vanl'dad de acuerdo con las COntlll'lo-,
Hes ambientales de la zona v utlhzaciún de la semilla en un estado
sunitarlo aceptable .

u) Control dc malas hierbas con el prol'l:'dimicnto y en el mOffic:nto
en que se considere oportuno.

c) Tratamientos tltosanitarios en forma y número ncCt,'sarios para
d mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

n Riesgos oportunos y suficientes en las plantaciones de rcgadío.
",alvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de Luanlas normas sean diciadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre mfdida~

culturalC's o prevel1tí\as de carácter fitosanitario,

Lo anteriormente indicado y, con carácter general. cualquier otra
pníctica cultural que se utilice, dehera n.:alizarsc según lo establecido en
cada ('omarca por el buen qt1.ehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia dl~ los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

e\n. 4.° Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
,1 consignar para cada parcela en la decJararión dl' seguro, no obstante,
tal rendimiento deberá ajustarse a suS" esperanzas reales de la produc
cíÓIL

Si la Agruparión no estuviera de acuerdo con la produccion
declarada en alguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las p¡lrtes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas 'variedades
\ úniGlmentc a efectos del seguro de pedrisco e incendio r-n cerea!cs de
i}rímawra, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de
sinieslro. serán elegidos libremente por el agricultor. teniendo en cw:nHl
los siguientes límites máximos:

Precios a efectos del seguro:

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podra
prol:l'dcr a la modificación de precios. previo informe de las Comisiones
Proyinciales de Seguros Agrarios y de at'uerdo con la «Agrupación
Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sol'Íedad Anónima)).

Art. 6. 0 Las garantías del seguro de pedrisco e incendio en (ueales
th.' primavera, se inician con la toma de efecto una vez finalizado el
período de carencia y nunca antes de:

Riesgo de pedrisco: Aparición del estado fenológico (D)) (tres hojas
\isibles) en, al menos, el 50 por 100 de las plantas de la parcela
asegurada.

Riesgo de incendio: 15 de julio de 1992.

Las garantías de la póliza finalizarán en las siguientes fcchas:

Riesgo de pedrisco: Las garantía'> de la póliza tlnaJilanin cün la
n:co!clTión, y nunca después de las fechas límite de garantía siguientes:

Provincias de Badajoz, Cádiz. Córdoba y Sevilla: 30 de septiembrc
de 199~,

Resto de provincias, 31 de diciembn.' de 1992.

Riesgo de in('encJO: Las garantías d.... In póliza finalizarán en la kel1<.!
rnús temprana de las relacionadas a continuación.:

Momento en ljUC el producto asegurado pasa en propiedad a olr:!
l)Cr':iona física o jurídica, dlstlIlta del (\~egurado

30 de junio de 1993,

Art. 7. u Teniendo en cuenta los pC!'Íodüs de garantía anteriünnenh'
indi("ados y lo establecido en el Pl<in Anual de Seguros Agrarios
Com blllados. para j 992, el penado de SllScflpcion del seguro de pednsco
e incendio en cereales de primavera, se iniciará el I de marzo de 1992
v finalizara el 31 de julio de 1991. ambas fechas inclusive.
. Execpcíonalmenle, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, pndnl
proceder a la modificadón del periodo de suscripción previo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «AgrupaCión
Espaúola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
do<;~ Sociedad Anónima)).

La entrada en vigor seinida a la", \Ttntlcuatro horas dl'l día en (¡U'.'

<,c pague la prim¡:¡ por el tomador del s'-'guro. y siempre que previa ,)
simuitanC<lml'nlC s.e haya formali/JdQ b dC<.:!aración de s.eguro.

5391 ORDt;,'v' de }ti de Jébrero de 1y:;2 por fa que se aelin/'I'! el
ámbito de aplü.'ación, las candfelOnes tecnicm mtnimas de
cullívo, rendi11liel'llUS, precios .r fechas de suscnj]ción en
relación con el seguro de pedrisco {' I11cendiu etl cerea/es de
primavera, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios C01nbinados para el ejet:t:icio 1992,

Maíz
Sorgo
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SOLBES MIRA

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 28 de febrero de 1992.

Las parcelas objeto de aseguramiento c!lltivadas p~r un mis~o
agricultor o explotadas en común por Entldadt?s aSOCIadas ~granas

(Sociedades Agrarias de Transformación, CooperatIvas, etc.). ~oCledade~
Mercantiles (Sociedad Anónima, limitada, ctc.) )' ComUnIdades de
bienes deberán incluirse obligatoriamente en una única de Jaración de
Seguro.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Plantación regular: la superficie de mimbrera sorn,~t:da .a. unas
técnicas de cultivo adecuadas, concordantes con las qm' tradlClOnal
m('nte se realicen en la zona y que tiendan a conseguir las producdones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela' Porción de terreno cuvas lindes pueden ser claramente
idcntificad~s por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
ccrcas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, ca
minos, ete.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia dejas tierras, todas
y cada una de ella serán r~onocidas como parcelas difere':ltes.

Art. 2.° Son prodUCCIOnes asegurables las correspondIentes a las
distintas variedades de mimbrera cultivadas en secano o regadío,
destinadas a la obtención de varas de mimbre en verde, siempre que
todas estas producciones cumplan las condiciones técnicas míOlmas de
cultivo:

No son producciones asegurables:

Aquellas parcelas que se encut:ntren c1arame'1te descl:l~dadas.
Los culti vos en parcelas destmadas a expeflmcntaclOn o ensayo,

tanto de. material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.
Las plantas situadas en riberas o máf$:cnes de ríos, arroyos, ace

quias, etc, o en las lindes de las parcelas SIempre que no formen parte
de una plantación regular.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura de este Seguro, aun cuando por error hayan podido
scr incluidos por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro de
Pedrist,o en Mímbre, se consideran condiciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del sucio y planta en condiciones adecuadas
para el desarrollo del cultivo mediante laborco tradicional o por otros
ml'todos.

b) Control de malas hierbas con el procedimIento y en el momento
(lue ,;c consideren oportunos. . . .

e) Riegos oportunos y suficlcntes, en plantaCiones de regad10, sal vo
causa de fuerza mayor.

d) Abonado de acuerdo con las características del terreno y la~

necesidades del cultivo.
e) Tralamit.~ntos fitosanitarios en forma y número necesanos para

el mJntenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
n Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, corno sobre medidas
culturales o preventiva~ de carácter fitosanitario.

gj Corte de las varas producidas en la campaña anterior.

Lo anteriormente indicado y. con carácter general, cualquic.r otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo estableCido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordanCia con
la producción fIjada en la declaración de seguro. .

En caso de deficiencia en el cumplímiento de las condiciones técnll:a"
minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la ¡ndemnizatÍón ('n
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y d
grado de culpa del asegurado. .

Art. 4.° Quedará de libre fi¡'adón por el asegurado el rendImiento
a consignar en cada parcela en a declaración del seguro. No obsta!1.te.
tal rendimiento deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producclOn,
expresando este rendimiento en kilogramos por hectárea de varas en
verde.

Si la agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirsc' dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro de Pedrisco en Mimbre, pago de
primas e impone de indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos
Jibremente por el agricultor, teniendo como límite máximo 17 pesetas
por kilogramo'

Art. 6.u Las garantias del Seguro de Pedrisco en Mimbre se. inician
con la toma de efecto una vez finalizado el periodo de carenCIa y no
antes de que los brotes tengan una longitud de 10 centímetros.

Las garantías finalizarán el 31 de octubre de 1992.
A los solos efectos del seguro se entiende por:

Recolección: Cuando las varas son podadas de la mimbrera.

AI1. 7.° Teniendo en cuenta el período de garantía anteriormet:te
indicado y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agranos

n'rmino municipal

Albalate de las Nogueras, Albendea,
Alcantud. Arandílla del Arroyo.
Cañaveras, Cañaveruelas, Cuevas
de Velasco, Huete, Priego, Salme
rontillos, Tinajas, Torralba, Horca
Jada de la Torre, Valdeolivas, VíIla
conejos de Trabaque, Villar del
Infantado. Vindel.

&teta, Cañizares, Carrascosa, Cueva
del Hierro, Fuertescusa, Huélamo,
Lagunaseca, Masegosa, Poyatos, El
Tobar, Tragacete. Valdemeca. Val
salobre.

Abia de la Obispalía, Cañamares,
Castillejo de la Sierra, CoUados,
Cuenca. La Frontera, Mariana,
Portila, Torrecílla, Valdemorillo de
la . Sierra, Valdemoro-Sierra.
Villalba de la Sierra. Villar de Ola
Ua.

Boniches, Cañada del Hoyo, Cafiete,
Carboneras de Guadazaón.

Cituentes, Irueste, Yélamos de Abajo,
Yélamos de Arriba.

Arbeteta, Castilforte, Escamilla,
MiUana, Pareja, Peralveche, El
Recuenco, Salmerón, Trillo, 2aore
jaso

Coman:a

Alcarria .,

Serranía Baja

Alcarria Alta

Alcarria Baja

Serranía Media

Serranía Alta

5392

G uadalajara

Cuenca

Provincia

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas dedaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
Seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Art. 8.° A efectos de lo establecido en el arto 4.° del Reglamento
para la· aplicación de la Ley 87/1978 sobre los Seguros Agrarios
Combinados. se considerará como clase uoica los cultivos de cereales de
primavera: Maíz y sorgo.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del seguro de pedrisco e incendio en
cereales de primavera, en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fin o recabando la colaboración de los organismos
de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de las organiza
ciones profesionales agrarias, de las cooperati vas agrarias y de las
cámaras agrarias.

ArL 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

ORDEN de 28 de fehrero de 1991 por la que se dejinen el
dmbito de aplicación. las condÍCiones lécnícas mínimas de
cultivo, rendimientos, precios)' lechas de suscripción en
relación con el Seguro de Pedris('o en iUimbre. compren
dido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercido 1992.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros A~rarios Combinados
de 1992, aprobado por Acuerdo de Consejo de MinIstros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en lo que se refiere al Seguro de Pedrisco en
Mimbre, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco en
Mimbre lo constituyen aquellas parcelas en plantación regular sítuadas
en las siguientes provincias. comarcas y términos municipales:


